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Declaración del Excmo. Sr. Álvaro García
Ministro de Economía

Quisiera expresar por su intermedio el sincero agradecimiento del Gobierno de Chile al
Sr. Primer Ministro de Singapur, Goh Chok Tong, y a su Gobierno, por su cálida hospitalidad y la
eficiente organización de esta Conferencia.

La primera Conferencia Ministerial de Singapur permite realizar un balance de lo logrado en
los dos primeros años de la Organización. Los resultados de la implementación alcanzados en este
corto lapso son, en general, satisfactorios. Sin embargo, nos inquieta el débil compromiso por cumplir
con las obligaciones de la agenda incorporada. Los Ministros, no podemos soslayar la responsabilidad
de dar un renovado impulso a los trabajos de dicha agenda y restablecer el equilibrio de lo pactado
en Marrakech.

Del mismo modo, observamos con preocupación los problemas suscitados en la aplicación de
las obligaciones contenidas en ciertos acuerdos de importancia para nuestro país, tales como el Acuerdo
Agrícola,

en las cuales nuestro país ha participado activamente. A nuestro juicio, su suspensión ha
significado un debilitamiento de la OMC. En cuanto a telecomunicaciones básicas, Chile considera
necesario que se concluyan en febrero de 1997 en forma satisfactoria y definitiva las negociaciones
de manera de fortalecer la credibilidad de la OMC. Ésta es una responsabilidad colectiva de la que
ningún Miembro puede substraerse.

En materia de servicios financieros, es importante concluir las negociaciones sobre la base
de los significativos resultados alcanzados en 1995 y con pleno respeto de los principios del sistema
multilateral de comercio.

Valoramos positivamente las conclusiones generales alcanzadas por el Comité de Comercio
y Medio Ambiente, los trabajos sucesivos implican hacer progresos concretos. No hay contradicción
en promover los objetivos de un desarrollo sustentable manteniendo, al mismo tiempo, la integridad
del sistema multilateral de comercio. El Gobierno de Chile reitera que el mejor mecanismo para abordar
los problemas ambientales globales es la cooperación internacional y las soluciones basadas en los
instrumentos multilaterales.

Tal como lo ha contemplado el Acuerdo sobre la Agricultura, debe reanudarse el proceso de
negociación para liberalizar aún más el comercio agropecuario a partir del 1º de enero de 1999, para
lo cual es muy importante materializar la decisión de iniciar, desde 1997, un proceso de intercambio
de información y análisis sobre este tema.
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Celebramos todas las iniciativas para liberalizar el comercio. Aplaudimos en consecuencia,
propuestas como el acuerdo de información tecnológica (ITA). Sin embargo, nos hubiera gustado ver
similar entusiasmo en otras áreas como agricultura o textiles y confección. Además, nos vemos
impedidos de implementar esta iniciativa, por tratarse de una liberalización sectorial incompatible con
nuestra política de arancel parejo.

En materia de compras gubernamentales, es necesario iniciar negociaciones






